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31309 REAL DECRETO 3257/1982, de 15 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Comu
nidad Autónoma del País Vasco en materia de 
casinos y juegos.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo diez punto treinta y cinco, establece 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión 
de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas. En consecuencia, 
procede traspasar los servicios del Estado inherentes a tal com
petencia.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto, ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del 
Pleno celebrado el catorce de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros del Interior y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los servicios y los medios personales que deben ser objeto de 
traspaso a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en materia 
de casinos y juegos, adoptado por el Pleno de dicha Comisión 
en su sesión del catorce de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos, y que se transcribe como anexo del presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco los servicios que se 
relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y con las condiciones allí especificados, y los medios 
personales y créditos presupuestarios que resultan del texto del 
acuerdo y relaciones anexas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

DISPOSICION ADICIONAL

Se cancelarán en el Presupuesto del Estado créditos equiva
lentes, como mínimo, al seis coma veinticuatro por ciento del 
importe de aquellos que, a nivel estatal, corresponden a las 
competencias asumidas y a los servicios transferidos, y cuyo 
detalle consta en el referido acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer, Secretario de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 14 de octu
bre de 1982 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de los servicios en materia de casinos y juegos, 
en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma.

El artículo 10.35 del Estatuto de Autonomía para el Pais 
Vasco establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en relación con casinos, juegos y 
apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivo 
Benéficas.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

En consecuencia, procede la asunción por la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de las siguientes funciones que la 
Administración Civil del Estado desempeña en el País Vasco 
en relación con los casinos y juegos- a través del Ministerio 
del Interior y los Gobiernos Civiles en las provincias integra
das en dicha Comunidad:

a) Autorización administrativa para la instalación, aper
tura y funcionamiento de casinos y juego.

b) Otorgamiento y revocación de los documentos profesio
nales precisos para el desempeño de funciones en estableci
mientos de juego instalados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

c) Autorización administrativa para la instalación, apertura, 
modificación y funcionamiento de salas de bingo, así como la 
renovación y, en su caso, caducidad de las mismas.

d) Autorización administrativa para la constitución, modi
ficación y extinción de Empresas de servicios que desarrollen 
su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

el Autorización administrativa para la constitución, modifi
cación y extinción de Empresas operadoras de máquinas recrea
tivas y de azar que desarrollen su actividad en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma.

f) Otorgamiento de permisos de explotación de máquinas 
recreativas y de azar.

g) Autorización de instalación de salones para máquinas 
recreativas de los tipos «A» y «B».

h) Autorización administrativa para el juego mediante bo
letos en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

i) Control, inspección y, en su caso, sanción administrativa 
de las actividades de juego.

A efectos de la necesaria coordinación entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
se establecen las siguientes normas:

1. º En cuanto a las autorizaciones administrativas que otor
gue la Comunidad Autónoma del País Vasco en las materias 
a que se refieren los apartados a) y c) de la letra B), asi como 
la autorización de máquinas recreativas y de azar, tipos «B» 
y «C», la Comisión Nacional de Juego informará a la Comuni
dad Autónoma, a petición de ésta, de las previsiones de con
junto que para todo el territorio nacional existiera en el mo
mento de su otorgamiento.

2. a El Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma del 
País Vasco se informarán recíprocamente respecto de las infrac
ciones administrativas que, en materia de juego, conozcan res
pectivamente.

3. a El Ministerio del Interior informará preceptivamente y 
con carácter vinculante respecto de todas las autorizaciones 
cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, pero solamente respecto a cuestiones de orden pú
blico relacionadas con el juego y seguridad ciudadana.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco los 
bienes, derechos y obligaciones que figuran en la relación nú
mero 1.

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios que se traspasan, que 
dependerán de la Comunidad Autónoma en las condiciones 
señaladas en la legislación vigente, se recoge en la relación 
número 2.1.

E) Puestos de trabajo, vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran 
en la relación número 2.2.

F) Valoración provisional de las cargas asumidas, a nivel es
tatal, por el País Vasco, correspondientes a los servicios 
traspasados.

La asignación presupuestaria íntegra que, a nivel estatal y 
según el presupuesto inicial de gastos para 1982, corresponde 
a las competencias asumidas y servicios -traspasados a la Co
munidad Autónoma se eleva, con carácter provisional, a 206,3 mi
llones de pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.

G) Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto apro
batorio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a 
partir del 1 de enero de 1983.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 14 de octubre de 1982.—Juan Soler Ferrer.
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31310 REAL DECRETO 3258/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se dictan normas sobre concesión de mora
torias a los damnificados por las importantes inun
daciones ocurridas en las provincias de Valencia, 
Alicante, Murcia y Albacete.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos ochenta y dos, de 
veintitrés de octubre, sobre medidas urgentes para reparar los 
daños causados por las recientes inundaciones, en su artículo 
doce autoriza a los distintos Departamentos ministeriales para

que en el ámbito de sus competencias dicten las disposiciones 
o adopten las medidas necesarias para la ejecución de lo esta
blecido en el referido Real Decreto-ley.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Agricultura, Pesca y Alimentación y Economía y Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo uno.—Los agricultores, cuyas explotaciones hayan 
sufrido daños considerados como catastróficos como consecuencia 
de los temporales de los días diecinueve de octubre y siguientes 
del presente año, y que además sean titulares de créditos con
cedidos por el IRYDA y SENPA, tanto en el periodo de amorti
zación como en el de carencia, podrán solicitar una prórroga de 
hasta dos años de todos los pagos exigióles el diecinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos y de las «anualidades de 
amortización que quedasen por vencer posteriores a dicha fecha.

Artículo dos.—Los beneficios dé este Real Decreto se apli
carán a las zonas y términos municipales a que se refiere el 
Real Decreto-ley veinte/mil novecientos ochenta y dos, de- vein
titrés de octubre, y Orden ministerial de veinticuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, con objeto de restaurar en 
lo posible la situación anterior a la catástrofe.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidéncia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

31311 CORRECCION de errores del Real Decreto 2561/ 
1982, de 24 de septiembre, por el que se aprueba 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Industrias, 
Almacenamiento, Transporte y Comercialización de 
Leche y Productos Lácteos.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 245, de 
fecha 13 de octubre de 1982, páginas 28189 a 28194, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:


